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Buenas Tardes,     
  
Remito para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Atentamente,  
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO  
ESCRIBIENTE 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 14:43
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn
Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; jeorejuela@gmail.com <jeorejuela@gmail.com>
Asunto: RAD 2021 00356 // OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN // DTE RUBBY FANNY MOLANO DE
OREJUELA DDO BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. // JDVM
 
Señores, 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN – CAUCA  
J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                        S.                 D. 
 
PROCESO:                VERBAL  
REFERENCIA:          RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE:        RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA 
DEMANDADO:         BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
RADICADO:              190014003003-2021-00356-00 
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ASUNTO: OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder que obra dentro del expediente,
respetuosamente solicito a su Despacho DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto por la demandante dentro del proceso en referencia, debido a que
feneció el término para su interposición y la sentencia anticipada de fecha del 05 de diciembre del
2023 quedó ejecutoriada el 12 de diciembre del 2023, de conformidad con los siguientes
fundamentos fácticos que se esgrimen a continuación.  

Adjunto archivo en pdf con anexo.

De Usted Señor Juez, cordialmente,

GUSTAVO ALBERTOHERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de BogotáD.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

 
 

                 +57 315 577 6200 - 602 659 4075 / notificaciones@gha.com.co 
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Señores, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN – CAUCA  

J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 

 

PROCESO:   VERBAL  

REFERENCIA:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA 

DEMANDADO:   BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

RADICADO:   190014003003-2021-00356-00 

 

ASUNTO: OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder que obra dentro del expediente, respetuosamente solicito a 

su Despacho DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 

demandante dentro del proceso en referencia, debido a que feneció el término para su interposición y la 

sentencia anticipada de fecha del 05 de diciembre del 2023 quedó ejecutoriada el 12 de diciembre del 

2023, de conformidad con los siguientes fundamentos fácticos que se esgrimen a continuación.  

 

 

I) FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

 

PRIMERO: El día 05 de diciembre del 2023 el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán – Cauca, 

mediante sentencia anticipada proferida dentro del presente proceso, se ordenó lo siguiente:  

 

“(…) PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCION propuesta por la parte 

demandada, denominada “Prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro”, conforme a las razones expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA y, en consecuencia, 

declarar TERMINADO el presente proceso, de acuerdo a las consideraciones realizadas 

en esta sentencia. SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, a 

favor de la parte demandada, fijando las Agencias en derecho en la suma equivalente al 

4% del valor de las pretensiones de la demanda, que corresponden a DOS MILLONES 

TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 

2.039,655,oo), de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de 

agosto de 2016, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
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Judicatura; suma que debe ser incluida en la respectiva liquidación.  

 

TERCERO: LIQUIDAR por Secretaría en el momento oportuno. 

 

CUARTO: EJECUTORIADA esta providencia, ARCHIVESE el proceso (…)” 

 

SEGUNDO: El día 14 de diciembre del 2023, el Despacho emitió constancia de ejecutoria en la cual 

quedó establecido que la sentencia anteriormente mencionada “(…) se notificó electrónicamente por 

estado el pasado día 06 de diciembre del 2023 y quedando ejecutoriada el día 12 de diciembre del 

2023 a las 5:00 p.m., sin que dentro de dicho término se interpusiera recurso alguno. Por lo tanto, 

la decisión se encuentra debidamente ejecutoriada (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 

TERCERO: El día 11 de enero del 2024, fuera del término legal correspondiente, el apoderado de la 

parte demandante presentó recurso de apelación, sin tener en cuenta que la sentencia anticipada del 

día 5 de diciembre del 2023, se encuentra ejecutoriada desde el día 12 de diciembre del 2023. Por lo 

anterior, se presentó el recurso posteriormente al término legal pertinente para su debida interposición.  

 

 

II) SOLICITUDES. 

  

Solicito respetuosamente DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

por el extremo actor dentro del presente proceso por haberse presentado fuera del término legal 

correspondiente y posteriormente a que se encontraba ejecutoriada la sentencia desde el día 12 de 

diciembre del 2023.  

 

Como consecuencia de lo anterior se proceda al ARCHIVO del proceso conforme a lo dispuesto por el 

Despacho en el punto CUARTO de la sentencia proferida el día 05 de diciembre del 2023.  

  

ANEXO: constancia secretarial de ejecutoria. 

 

De Usted Señor Juez, cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Popayán, Cauca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Referencia:      RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante:   RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA 

Demandado:    BBVA SEGUROS S.A. 

Radicado:        190014003003-2021-00356-00 

 

 

CONSTANCIA EJECUTORIA: 

 

Se hace constar que mediante sentencia anticipada de fecha 05 de diciembre de 2023, 

proferida dentro del presente proceso, se ordenó: “PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA 

EXCEPCIÓN propuesta por la parte demandada, denominada “Prescripción de las Acciones 

Derivadas del Contrato de Seguros”, conforme a las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: NEGAR LAS PRETENSIONES DEMANDA DE LA DEMANDA y, en 

consecuencia, declarar TERMINADO el presente proceso, de acuerdo a las consideraciones 

realizadas en esta sentencia. SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, 

a favor de la parte demandada, fijando las Agencias en derecho en la suma equivalente al 4% 

del valor de las pretensiones de la demanda, que corresponden a DOS MILLONES TREINTA 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 2.039,655,oo), de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emanado 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; suma que debe ser incluida 

en la respectiva liquidación. TERCERO: LIQUIDAR por Secretaría en el momento oportuno. 

CUARTO: EJECUTORIADA esta providencia, ARCHIVESE el proceso…”; actuación que se 

notificó electrónicamente por estado el pasado 06 de diciembre y quedando la providencia 

ejecutoriada el día 12 de diciembre de 2023 a las 5:00 p.m., sin que dentro de dicho término 

se interpusiera recurso alguno. Por lo tanto, la decisión se encuentra debidamente 

ejecutoriada. 

 

La presente constancia se expide en Popayán - Cauca. 

 

 

La Secretaria, 

 

 

 

DIANA CAROLINA LÓPEZ RAMÍREZ 
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